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Santander, 18 de febrero de 2002.–El director general
de Trabajo, por delegación (Resolución de 11 de marzo de
1997), la jefa de Relaciones Laborales, María Josefa
Diego Revuelta.
02/2344

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa «Procedimientos
de Aseo Urbano PAU, S. A.».



Santander, 25 de febrero de 2002.–El director general
de Trabajo, por delegación (Resolución de 11 de marzo de
1997), la jefa de Relaciones Laborales, María Josefa
Diego Revuelta.
02/2598

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Notificación de acuerdo del Consejo de Gobierno de diso-
lución de la Entidad Local Menor de Portillo, perteneciente
al municipio de Val de San Vicente.

El Consejo de Gobierno de Cantabria, en la reunión
reseñada, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

Por el Ayuntamiento de Val de San Vicente se ha trami-
tado expediente para la disolución de la Entidad Local
Menor de Portillo al amparo del artículo 19 de la Ley de
Cantabria 6/1994, de 19 de mayo, reguladora de las Enti-
dades Locales Menores de Cantabria, por no haberse
presentado candidaturas en las últimas Elecciones Loca-
les. El Ayuntamiento de Val de San Vicente aprueba el
expediente en sesión plenaria de 9 de abril de 2001, con
el voto favorable de las dos terceras partes del número de
hecho y de la mayoría absoluta del número legal de miem-
bros de la Corporación y lo remite para su aprobación al
Gobierno de Cantabria, el cual solicita dictamen del Con-
sejo de Estado, quien lo emite en sentido favorable con
fecha 31 de octubre de 2001.

En su virtud y de conformidad con el dictamen del Con-
sejo de Estado y a propuesta del excelentísimo señor con-
sejero de Economía y Hacienda, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de febrero
de 2002,

SE ACUERDA
Artículo único: Se aprueba la disolución de la Entidad

Local Menor de Portillo, perteneciente al municipio de Val
de San Vicente, adquiriendo el Ayuntamiento el compro-
miso de que el 85% de los rendimientos que se obtengan
del aprovechamiento y utilización de los bienes y dere-
chos que han pertenecido a la Entidad Local Menor de
Portillo sea invertido en dicha localidad. El Ayuntamiento
se hará cargo de la administración y propiedad de los bie-
nes de la referida Entidad.

El señor alcalde del Ayuntamiento de Val de San
Vicente deberá comunicar la disolución de la citada Enti-
dad Local Menor al Registro de Entidades Locales regu-
lado por el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, tal y
como dispone el artículo 12 del mismo.

El presente acuerdo se publicará en el BOC y tendrá efi-
cacia a partir del día siguiente al de su publicación.

Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma al
Servicio de Cooperación con Entidades Locales y
Ayuntamiento de Val de San Vicente.

Santander, 21 de febrero de 2002.–El secretario del
Consejo, Jesús María Bermejo Hermoso.
02/3948

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Notificación de acuerdo del Consejo de Gobierno de diso-
lución de la Entidad Local Menor de Molleda, pertene-
ciente al municipio de Val de San Vicente.

El Consejo de Gobierno de Cantabria, en la reunión
reseñada, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

Por el Ayuntamiento de Val de San Vicente se ha trami-
tado expediente para la disolución de la Entidad Local
Menor de Molleda al amparo del artículo 19 de la Ley de
Cantabria 6/1994, de 19 de mayo, reguladora de las Enti-
dades Locales Menores de Cantabria, por no haberse
presentado candidaturas en las últimas Elecciones Loca-
les. El Ayuntamiento de Val de San Vicente aprueba el
expediente en sesión plenaria de 9 de abril de 2001, con
el voto favorable de las dos terceras partes del número de
hecho y de la mayoría absoluta del número legal de miem-
bros de la Corporación y lo remite para su aprobación al
Gobierno de Cantabria, el cual solicita dictamen del Con-
sejo de Estado, quien lo emite en sentido favorable con
fecha 31 de octubre de 2001.

En su virtud y de conformidad con el dictamen del Con-
sejo de Estado y a propuesta del excelentísimo señor con-
sejero de Economía y Hacienda, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de febrero
de 2002,

SE ACUERDA
Artículo único: Se aprueba la disolución de la Entidad

Local Menor de Molleda, perteneciente al municipio de Val
de San Vicente, adquiriendo el Ayuntamiento el compro-
miso de que el 85% de los rendimientos que se obtengan
del aprovechamiento y utilización de los bienes y dere-
chos que han pertenecido a la Entidad Local Menor de
Molleda sea invertido en dicha localidad. El Ayuntamiento
se hará cargo de la administración y propiedad de los bie-
nes de la referida Entidad.

El señor alcalde del Ayuntamiento de Val de San
Vicente deberá comunicar la disolución de la citada Enti-
dad Local Menor al Registro de Entidades Locales regu-
lado por el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, tal y
como dispone el artículo 12 del mismo.

El presente acuerdo se publicará en el BOC y tendrá efi-
cacia a partir del día siguiente al de su publicación.

Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma al
Servicio de Cooperación con Entidades Locales y
Ayuntamiento de Val de San Vicente.

Santander, 21 de febrero de 2002.–El secretario del
Consejo, Jesús María Bermejo Hermoso.
02/3949

CONSEJERÍA DE SANIDAD, CONSUMO
Y SERVICIOS SOCIALES

Notificación de resolución de archivo de solicitud de arbi-
traje número 659/01/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo de la solicitud de arbitraje
659/01/ARB formulada por doña Macarena Gandarillas
Fernández frente a la empresa «Viajes Eroski», se pro-
cede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
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